
                     COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO 

 

“2017. Año del Centenario de las Constituciones Mexicana y Mexiquense de 1917” 

 

1 
 

Toluca, Estado de México, diciembre 18 de 2017 

La Unidad Jurídica y Consultiva, con fundamento en la fracción IlI del artículo 26 del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de México, informa: 

BOLETÍN JURÍDICO No. 104/2017 

CONTENIDO: 

 

No. Asunto Publicación 

01 

Decreto Número 268.- Por el que se aprueba el Presupuesto de Egresos del 
Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal del año 2018. 

Periódico Oficial  
“Gaceta de Gobierno” 

 
15 de diciembre de 2017 

Sección Séptima 

 

01. Decreto Número 268.- Por el que se aprueba el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el Ejercicio 
Fiscal del año 2018. 
 
Los entes públicos en el ejercicio, control y evaluación del gasto público estatal, para el año fiscal 2018, 
deberán observar las disposiciones contenidas en este decreto; la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental; el Código Financiero del Estado de México y Municipios y en los demás ordenamientos aplicables 
en la materia. 
 
Cualquier disposición normativa o legal que afecte al presupuesto, estará sujeta a la disponibilidad de recursos con la que se cuente y a la 
determinación que tome la Legislatura del Estado en este PEGEM. 
 
El ejercicio del gasto público estatal, deberá sujetarse a los principios de objetividad, equidad, austeridad, transparencia, publicidad, selectividad, 
eficiencia, eficacia, temporalidad y honradez, así como contribuir a generar al final del ejercicio fiscal un Balance Presupuestario Sostenible, con 
base en lo siguiente: 
 
I. Identificar con precisión a la población objetivo, tanto por grupo específico como por región del estado y municipios, según los lineamientos, 
reglas y manuales de operación que correspondan, establecidos en la Ley de Desarrollo Social del Estado de México. 
 
II. En su caso, prever montos máximos por beneficiario y por porcentaje del costo total del proyecto.  
 
En los programas de beneficio directo a individuos o grupos sociales, los montos y porcentajes se establecerán con base en criterios 
redistributivos que deberán privilegiar a la población de menos ingresos y procurar la igualdad sustantiva, así como la equidad entre regiones del 
estado y municipios, sin demérito de la eficiencia en el logro de los objetivos. 
 
Lo dispuesto en esta fracción sólo será aplicable para los subsidios o programas correspondientes al gasto programable, fideicomisos y los que 
provengan de los recursos propios. 
 
 
III. Procurar que el mecanismo de distribución, operación y administración otorgue acceso y sin distinción alguna, ya sea de raza, color, sexo, 
edad, idioma, religión, nacionalidad, opinión política o de otra índole, creencias o prácticas culturales, situación económica, nacimiento o 
situación familiar, origen étnico o social e impedimento físico. 
 
IV. Garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo y asegurar que el mecanismo de distribución, operación y 
administración facilite la obtención de información y la evaluación de los beneficios económicos y sociales de su asignación y aplicación, así 
como evitar que se destinen recursos a una administración costosa y excesiva. 
 
Los padrones de solicitantes, los instrumentos de selección y entrega de los programas sociales serán auditados por la autoridad competente, 
con la finalidad de garantizar que se cumplan las formalidades contenidas en este decreto y demás disposiciones aplicables. 
 
V. Incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las modalidades de operación o decidir su 
determinación. 
 
VI. En su caso, buscar fuentes alternativas de ingresos para lograr una mayor autosuficiencia en la administración de los apoyos. 
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VII. Asegurar la coordinación de acciones entre dependencias y municipios, para evitar duplicación en el ejercicio de los recursos y reducir 
gastos administrativos. 
 
VIII. Prever la temporalidad en su otorgamiento. 
 
IX. Procurar que sea el medio más eficaz y eficiente para alcanzar las metas y objetivos que se pretenden. 
 
Los recursos considerados en el presente decreto serán identificados de aquellos que se destinen bajo una perspectiva de género, 
entendiéndose ésta como la visión científica, analítica y política sobre las mujeres y los hombres, en que se propone la eliminación de las causas 
de opresión de género como la desigualdad, injusticia y jerarquización de las personas basada en el género; promueve la igualdad entre los 
géneros a través de la equidad, el desarrollo y el bienestar de las mujeres, contribuye a construir una sociedad en la cual, las mujeres y los 
hombres tengan el mismo valor, igualdad de derechos y oportunidades para acceder a los recursos económicos y a la representación política y 
social en los ámbitos de toma de decisiones. 
 
Los recursos para llevar a cabo los programas y la implementación de las acciones que se deriven de la Ley de Igualdad de Trato y 
Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado de México, se realizarán mediante la transversalidad de la perspectiva de género, que se 
entenderá como el proceso que permite garantizar la incorporación de la perspectiva de género, con el objetivo de valorar las implicaciones que 
tiene para las mujeres y los hombres cualquier acción que se programe, tratándose de legislación, políticas públicas, actividades administrativas, 
económicas y culturales en las instituciones públicas y privadas, mismas que para el ejercicio 2018, se cubrirán con cargo al presupuesto 
autorizado a las dependencias, entidades públicas de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, así como de los organismos autónomos.  
 
Para apoyar a la igualdad entre mujeres y hombres en el Estado de México se prevén recursos en diversos programas transversales del Poder 
Ejecutivo, por $8,418,665,787, este importe sólo es de manera enunciativa, ya que los entes públicos deberán adoptar acciones para identificar 
los recursos empleados en el cumplimiento de esta tarea, así como continuar fomentándola, a través de los diferentes programas que ejecutan 
con cargo a los recursos públicos. 
 
A la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, le corresponde la cantidad de $247,057,616, que incluye las previsiones 
por incremento salarial y sus gastos de operación.  
 
El Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, comunicará al Ejecutivo del Estado, a través de la 
Secretaría, a más tardar 15 días hábiles posteriores a la publicación del presente decreto, la calendarización y la distribución 
presupuestal que acuerde, así como el resultado de su ejercicio y aplicación para efectos de la Cuenta Pública, en los términos que la 
legislación aplicable establece. 

 
 
Nota.- El Decreto de mérito podrá consultarse en: http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2017/dic157.pdf 
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